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Edna Johana Martinez Muñoz

De: Edna Johana Martinez Muñoz
Enviado el: jueves, 4 de diciembre de 2025 12:07 p. m.
Para: Carlos Augusto Pinillos Saavedra; Argenis Maldonado Rivera
CC: Cesar Augusto Sosa Giraldo; Hugo Alberto Vega Camacho
Asunto: RV: Solicitud documentos para tramite de liquidación convenio CI-975-2023
Datos adjuntos: Re: Solicitud documentos para tramite de liquidación convenio CI-975-2023

Cordial saludo Carlos,  
 
No encontramos pendientes de la conformación de la reunión que está solicitando el IAVH.  
 
Adjunto correo de hoy, en el cual el IAVH solicita el espacio.  
 
Cordialmente,  
 

 

 

  ContraƟsta  

 Edna Johana Martinez Muñoz  

  Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
  Conmutador +57(601)3323400  
  Calle 37 No. 8 - 40 
  www.minambiente.gov.co 

 

 
 

De: Edna Johana Martinez Muñoz  
Enviado el: martes, 2 de diciembre de 2025 10:50 a. m. 
Para: Carlos Augusto Pinillos Saavedra <CPinillos@minambiente.gov.co>; Argenis Maldonado Rivera 
<AMaldonado@minambiente.gov.co> 
CC: Cesar Augusto Sosa Giraldo <CASosa@minambiente.gov.co> 
Asunto: RV: Solicitud documentos para tramite de liquidación convenio CI-975-2023 
 
Cordial saludo Carlos,  
 
No encontramos pendientes de la conformación de la reunión que está solicitando el IAVH.  
 
Cordialmente,  
 

 

 

  ContraƟsta  

 Edna Johana Martinez Muñoz  

  Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
  Conmutador +57(601)3323400  
  Calle 37 No. 8 - 40 
  www.minambiente.gov.co 

 

 
 

De: Edna Johana Martinez Muñoz  
Enviado el: viernes, 21 de noviembre de 2025 4:06 p. m. 
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Para: Carlos Augusto Pinillos Saavedra <CPinillos@minambiente.gov.co> 
CC: Cesar Augusto Sosa Giraldo <CASosa@minambiente.gov.co> 
Asunto: RV: Solicitud documentos para tramite de liquidación convenio CI-975-2023 
 
Cordial saludo,  
 
Me permito remitir correo del IAVH, en el que solicita  una reunión para el día lunes 01 de diciembre, para 
aclarar el requerimiento realizado por el grupo de contratos, para la liquidación del convenio 975-2023.  
 
 
Requerimiento: Allegar los documentos que soporten de ejecución de la contrapartida aportada por el IAVH 
 
 
Cordialmente,  
 
 

 

 

  Contratista  

 Edna Johana Martinez Muñoz  
  Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
  Conmutador +57(601)3323400  
  Calle 37 No. 8 - 40 
  www.minambiente.gov.co 

 

 
 

De: Germán Eduardo Torres Morales <gtorres@humboldt.org.co>  
Enviado el: viernes, 21 de noviembre de 2025 3:58 p. m. 
Para: Edna Johana Martinez Muñoz <EJMartinez@minambiente.gov.co> 
CC: Ana Patricia Sánchez Marquez <apsanchez@humboldt.org.co>; Sebastian Beltran Cruz 
<sbeltran@humboldt.org.co>; María Piedad Baptiste Espinosa <mpbaptiste@humboldt.org.co>; Cesar Augusto Sosa 
Giraldo <CASosa@minambiente.gov.co>; Carolina Castellanos Castro <ccastellanos@humboldt.org.co>; Andrea Carolina 
Vergara Espinosa <avergara@humboldt.org.co> 
Asunto: Re: Solicitud documentos para tramite de liquidación convenio CI-975-2023 
 
Estimada Edna, 
 
Espero te encuentres muy bien. Quisiera preguntarte si es posible que tengamos una reunión para 
revisar con el equipo de contratos de Minambiente el punto 2.       Allegar los documentos que soporten 
de ejecución de la contrapartida aportada por el IAVH. ¿Les quedaría bien el lunes 1 de diciembre a las 9 
am o el 4 de diciembre a las 9 am, 3 ó 4 pm? 
 
Quedo atento a tu respuesta 
Muchas gracias 
 
Germán 
 
El vie, 14 nov 2025 a las 14:05, Edna Johana Martinez Muñoz (<EJMartinez@minambiente.gov.co>) 
escribió: 

Cordial saludo German,  
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En a tención a las observaciones realizadas por el Grupo de Contratos del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, al convenio CI-975-2023 – Palma de cera, en etapa de liquidación, me permito 
solicitar la siguiente información:  

  

1.       Allegar certificación de haber cumplido con lo establecido en la nota 4 del numeral 10.2 del 
estudio previo, que indica “Los profesionales del IAVH no pueden estar vinculados por medio de 
una relación legal y reglamentaria, por lo tanto, no se reconocerán valores relacionados a personal 
respecto de los cuales el Instituto reciba emolumentos de la Nación ni de otros contratos o 
convenios”. 

  

2.       Allegar los documentos que soporten de ejecución de la contrapartida aportada por el IAVH 

  

3.       Documentos de capacidad jurídica de la persona que suscribirá el acta de liquidación del 
convenio.  

  

  

Agradecemos remitir la información a mas tardar el 20 de noviembre de 2025, con el fin de dar 
continuidad al trámite de liquidación. 

  

Cordialmente,  

  

  

 

  

  Contratista  
 Edna Johana Martinez Muñoz  
  Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
  Conmutador +57(601)3323400  
  Calle 37 No. 8 - 40 
  www.minambiente.gov.co  
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  Contratista  
 Edna Johana Martinez Muñoz  
  Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
  Conmutador +57(601)3323400  
  Calle 37 No. 8 - 40 
  www.minambiente.gov.co 

 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Si Usted no es el 
destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener 
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por 
error, por favor informe al remitente y luego bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o 
información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una 
autorización explícita.  
 
LEGAL NOTICE: This e-mail transmission contains confidential information of Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. If you are not the 
intended recipient, you should not use, hold, print, copy, distribute or make public its content, on the contrary it could have legal repercussions as 
contained in Law 1273 of 5 January 2009 and all that apply .If you have received this e-mail transmission in error, Please inform the sender and 
then delete it. If you are the intended recipient, we ask you not to make public the content, the data or contact information of the sender and in 
general the information of this document or attached file, unless a written authorization exists. 

 
 
 
--  

 

Germán Eduardo Torres Morales  
Investigador Adjunto - Centro Colecciones y Gestión de Especies, 
Dirección de Conocimiento  
Instituto de Investigación de Recursos Biológicos 
Alexander von Humboldt  

 
humboldt.org.co 
 
CONTACTO INSTITUCIONAL: + 57 3102158291 +57 3102158287 
Bogotá, D.C. Colombia  

 

  
"La información contenida en esta comunicación está dirigida únicamente para el uso de la persona natural o 
jurídica a quien va dirigido. Contiene información confidencial o protegida por el artículo 15 de la Constitución 
Política de Colombia. Si usted no es el destinatario, se le informa que: la circulación, reproducción, distribución o 
cualquier acción en el contenido de esta información, está estrictamente prohibida y es indebida. Si este último 
caso sucede, por favor comunique inmediatamente dando respuesta a este correo electrónico y luego elimínelo de 
su buzón, así como sus documentos anexos. 
El INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN DE RECURSOS BIOLÓGICOS ALEXANDER VON HUMBOLDT no es 
responsable de la transferencia inadecuada del contenido de la información de este mensaje, así como de los 
errores y omisiones en su aceptación. El INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN DE RECURSOS BIOLÓGICOS 
ALEXANDER VON HUMBOLDT, trabaja a favor de la gestión del tratamiento confidencial y seguro de sus datos 
personales. Por favor consulte nuestra Política Institucional para el Tratamiento de Datos Personales en 
http://humboldt.org.co/es/instituto/que-hacemos#documentos 
 
The information included in this communication is intended solely for the use of the natural or legal person to whom 
it is addressed. It contains information that is confidential or protected by Article 15 of the Colombian Constitution. 



5

If you're not the intended recipient, please be informed that the circulation, reproduction, distribution or any action 
on the content of this message is strictly prohibited and improper. If this last case happens, please communicate 
immediately by responding to this email and then delete it from your mailbox, as well as its attached documents. 
THE ALEXANDER VON HUMBOLDT INSTITUTE is not responsible for the inappropriate transfer of the content of 
the information in this message, as well as errors and omissions in its acceptance. THE ALEXANDER VON 
HUMBOLDT INSTITUTE works in favor of the management of the confidential and secure treatment of your personal 
data. Please consult our Institutional Policy for the Treatment of Personal Data at 
http://humboldt.org.co/es/instituto/que-hacemos#documentos" 

 


